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Anexo 2. Términos de referencia 
 

Consultor(a) para brinde asesoría legal externa a la Dirección de Saneamiento 
Físico Legal de la Propiedad Agraria (DISAFILPA) en el proceso de titulación de 

las comunidades nativas del departamento de Loreto. 
 
Proyecto: “Seguridad jurídica de los territorios indígenas de Loreto: cerrando brechas 

de forma inclusiva” 
 

1. Antecedentes 
 
La SPDA es una asociación civil sin fines de lucro, de derecho privado, con fines 
educativos y científicos relacionados con el cuidado y la protección del medio 
ambiente, dedicada a la promoción y defensa del derecho a un ambiente sano y al 
fomento del uso sostenible de los recursos naturales promoviendo su conservación, 
manejo adecuado y mejoramiento, con la finalidad de prevenir toda acción del ser 
humano voluntaria o involuntaria o cualquier hecho que, directa o indirectamente, 
genere procesos de deterioro ambiental, uso inadecuado de los recursos naturales y 
destrucción de los ecosistemas en general; asimismo, promueve la conservación 
ambiental como componente esencial de cualquier esfuerzo por mejorar la calidad de 
vida y alcanzar el desarrollo sostenible. 
 
El Programa de Biodiversidad y Pueblos Indígenas de la SPDA, trabaja a nivel nacional e 
internacional en la integración de la conservación de la diversidad biológica en el 
esquema de desarrollo sostenible del país, de forma tal que esta traiga consigo un 
desarrollo económico ambientalmente sostenible y socialmente inclusivo, en donde se 
ponga en valor el rol preponderante que juegan actores claves como los pueblos 
indígenas y las mujeres.  
 
A través del Programa al que se refiere el párrafo que antecede, se encuentra 
ejecutando el Proyecto “Seguridad jurídica de los territorios indígenas de Loreto: 
cerrando brechas de forma inclusiva”, cuyo objetivo es el de mejorar la tenencia de los 
territorios de los pueblos indígenas de la región de Loreto garantizando su 
participación activa y eficaz en los procesos de toma de decisión vinculados.  
 
La SPDA y el Gobierno Regional de Loreto, mantienen relaciones de cooperación 
interinstitucional a través de un Convenio Marco, el cual tiene por objetivo establecer 
una relación de apoyo y cooperación interinstitucional para el desarrollo de un trabajo 
conjunto, a fin de reunir esfuerzos para que las acciones que se realicen contribuyan al 
fortalecimiento de capacidades del gobierno regional, de manera que ejercer 
eficazmente sus competencias, funciones y obligaciones en materia ambiental, 
conservación de la diversidad biológica y el manejo sostenible de los recursos 
naturales. 
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2. Objetivo de la contratación 

 
Se requiere contar con el servicio de un(a) abogado(a), que brinde asesoramiento legal 
a la Dirección de Saneamiento Físico Legal de la Propiedad Agraria (DISAFILPA), a cargo 
de la Gerencia Regional de Desarrollo Agrario y Riego (GERDAGRI) del Gobierno 
Regional de Loreto en los procesos de titulación de comunidades nativas en el 
departamento de Loreto, su propósito es apoyar en el cierre de brecha de titulación de 
comunidades y contribuir en mejorar el bienestar de los Pueblos Indígenas en Perú, a 
través del fortalecimiento de sus derechos colectivos. 
 

3. Perfil del candidato o candidata 
 

Profesional titulado(a) en derecho, con colegiatura habilitada, con estudios de 
Maestría en Derecho Civil, con una experiencia mínima de seis (06) años en el sector 
público y/o privado, desempeñando labores de asesoría legal, con especialización en 
derecho notarial y registral para los procedimientos físico legal de la propiedad agraria.  
Contar con experiencia específica mínima de dos (2) años en procesos de formalización 
y titulación de comunidades nativas. De preferencia acreditar conocimiento en los 
procedimientos legales y administrativos relacionados al saneamiento físico legal de 
territorios de comunidades nativas y/o propiedad rural. El/la profesional deberá ser 
proactivo(a), con capacidad de liderazgo, con capacidad de trabajo en equipo, con 
buena redacción, trabajo con comunidades de la Amazonia Peruana. 
 
La SPDA se reserva el derecho de solicitar a los(las) candidatos(as) la acreditación 
documentaria correspondiente a los estudios, certificaciones, méritos, experiencia, 
entre otros aspectos declarados en su currículum vitae. 
 

4. Descripción del Servicio 
 
El consultor o la consultora del servicio estará a cargo de brindar asesoría legal en los 
procesos de titulación de las comunidades nativas a la Dirección de Saneamiento Físico 
Legal de la Propiedad Agraria (DISAFILPA), a cargo de la Gerencia Regional de 
Desarrollo Agrario y Riego (GERDAGRI) del Gobierno Regional de Loreto, con el 
propósito de apoyar en el cierre de brecha de titulación de comunidades y así 
contribuir en mejorar el acceso de los Pueblos Indígenas a la tenencia a la colectiva de 
la tierra. Para ello se mejorará el acceso a la tenencia colectiva (titulación, ampliación o 
rectificación), de las comunidades nativas en el departamento de Loreto. 
 
Además, contribuirá brindando información y el conocimiento en su especialidad al 
desarrollo del perfil de proyecto que promueve la SPDA relacionado a la titulación de 
comunidades nativas en Loreto, en el marco del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones (Invierte Pe). 
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5. Productos y plazos de entrega 

 
Los productos que se esperan de la consultoría, será vinculado a las siguientes 
comunidades nativas: Nueva Unión Del Pastaza, Betsaida, Villa Cristiana, Tupac Amaru 
II, Nuevo Zapote Del Ucayali, Nuevo Iquitos - Rio Ucayali, Libertad De Choroyacu, Santa 
Rita De Castilla y San Rafael De Tapirillo en los procesos de titulación y en los procesos 
de ampliación a las siguientes comunidades: Santa Fe, Pucacuro, San José De Nueva 
Esperanza, Santa Rosa, El Porvenir, Oro Blanco Y Naranjal.  
 
No Productos Plazo de 

entrega 
Fecha de 
entrega 

1 Primer Producto:  
N°1: Presentación del informe legal 
situacional de las comunidades nativas 
priorizadas aprobado por el área de 
comunidades nativas y campesina de la 
DISAFILPA/GERDAGRI. 

Hasta 30 días 
calendarios a 
la firma del 
contrato. 

Hasta 
02/06/2023 

2 Segundo Producto: 
N°2: Elaborar un reporte de los alcances 
legales que se brinda a la DISAFILPA del al 
menos una (1) comunidades priorizadas, 
donde contenga como medios de verificación 
los proyectos de documentos (informe legal, 
opinión y otros documentos que se requiere 
para el proceso de titulación) 

Hasta 82 días 
calendarios a 
la firma del 
contrato. 

Hasta 
24/07/2023 

3 Tercer Producto: 
N°3: Elaborar un reporte de los alcances 
legales que se brinda a la DISAFILPA del al 
menos dos (2) comunidades priorizadas, 
donde contenga como medios de verificación 
los proyectos de documentos (informe legal, 
opinión y otros documentos que se requiere 
para el proceso de titulación). 

Hasta 135 días 
calendarios a 
la firma del 
contrato 

Hasta 
15/09/2023 

4 Cuarto Producto 
N° 4 Elaborar un reporte de los alcances 
legales que se brinda a la DISAFILPA del al 
menos dos (2) comunidades priorizadas, 
donde contenga como medios de verificación 
los proyectos de documentos (informe legal, 
opinión y otros documentos que se requiere 
para el proceso de titulación). 

Hasta 190 días 
calendarios a 
la firma del 
contrato 

Hasta 
09/11/2023 
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N°5. Reporte de otras comunidades 
coadyuvé a la meta del proyecto. 

5 Quinto Producto 
N° 6 Elaborar un reporte de los alcances 
legales que se brinda a la DISAFILPA del al 
menos tres (3) comunidades priorizadas, 
donde contenga como medios de verificación 
los proyectos de documentos (informe legal, 
opinión y otros documentos que se requiere 
para el proceso de titulación).  

Hasta 245 días 
calendarios a 
la firma del 

contrato 

Hasta 
03/01/2024 

6 Sexto Producto 
N° 7 Elaborar un reporte de los alcances 
legales que se brinda a la DISAFILPA del al 
menos tres (3) comunidades priorizadas, 
donde contenga como medios de verificación 
los proyectos de documentos (informe legal, 
opinión y otros documentos que se requiere 
para el proceso de titulación). 

Hasta 306 días 
calendarios a 
la firma del 

contrato 

Hasta 
04/03/2024 

7 Séptimo Producto 
N° 8 Documento que presenta versión final 
de los alcances legales que se brinda a la 
DISAFILPA de las 16 comunidades 
priorizadas, donde contenga como medios 
de verificación los proyectos de documentos 
(informe legal, opinión y otros documentos 
que se requiere para el proceso de 
titulación).  
N° 9 Reporte de otras comunidades 
coadyuvé a la meta del proyecto. 

Hasta 351 días 
calendarios a la 

firma del 
contrato 

Hasta 
18/04/2024 

 
En cada uno de los productos el consultor resaltará la información, sugerencias, 
recomendaciones u otra actividad en la que haya contribuido al desarrollo del perfil de 
proyecto de titulación de comunidades nativas en Loreto, en el marco del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones (Invierte Pe). 

 
6. Forma y lugar de presentación 

 
Los entregables deberán enviarse en forma digital 
 

Al correo: mrios@regionloreto.gob.pe 
edsonjosemezasanchez@gmail.com 

y a: atello@spda.org.pe 

mailto:mrios@regionloreto.gob.pe
mailto:edsonjosemezasanchez@gmail.com
mailto:atello@spda.org.pe
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farevalo@spda.org.pe 
 

• El entregable debe ser presentado en digital en formato PDF y debe contener 
todos los archivos digitales generados en la presente consultoría (actas, ayudas 
memorias, registro fotográfico, entre otros). 

• Si el tamaño de los archivos sobrepasara la capacidad de recepción del correo 
electrónico (15Mb) deberán gestionar el archivo compartido, adjuntando el 
enlace de descarga.  
 

7. Retribución económica y forma de pago 
 

La retribución económica asciende a la suma total de S/66,000.00 (sesenta y seis mil 
con 00/100 Soles), monto que incluye todos los impuestos de ley y los gastos de 
coordinación en los que incurra el profesional para la ejecución de la consultoría 
(movilidad local, telefonía, oficina virtual, entre otros). La retribución no incluye los 
costos relacionados a pasajes y viáticos al interior del país, y por tanto serán cubiertos 
por la SPDA, previa coordinación, disponibilidad presupuestal y aprobación de los 
considerados expuestos en el Numeral 10.  
 
Los honorarios pactados serán desembolsados en siete (07) cuotas, de acuerdo con el 
siguiente detalle:  
 

Cuotas Oportunidad de pago % a pagar Monto S/. 
1 A la aprobación del Primer Producto 9 5,940.00 
2 A la aprobación del Segundo Producto 15 9,900.00 
3 A la aprobación del Tercer Producto 14 9,240.00 
4 A la aprobación del Cuarto Producto 16 10,560.00 
5 A la aprobación del Quinto Producto 16 10,560.00 
6 A la aprobación del Sexto Producto 17 11,122.00 
7 A la aprobación del Séptimo Producto 13 8,580.00 

TOTAL 100 66,000.00 
 
La retribución antes mencionada será desembolsada previa Visto Bueno del informe 
por parte de la Dirección de Saneamiento Físico Legal de la Propiedad Agraria 
(DISAFILPA) que se encuentra a cargo de la Gerencia Regional de Desarrollo Agrario y 
Riego (GERDAGRI), y la aprobación de la SPDA (ver Numeral 9). 

 
8. Plazo del servicio 

 
El plazo de contratación es de trescientos cincuenta y nueve (359) días, bajo la 
modalidad de locación de servicios. La fecha de inicio será 03 de mayo 2023 previa 
firma de contrato hasta 26 abril 2024. 

mailto:farevalo@spda.org.pe
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9. Coordinación y conformidad del servicio  

 
La coordinación del servicio estará a cargo de la coordinadora de la Oficina Regional de 
Loreto – SPDA y de la Dirección de Saneamiento Físico Legal de la Propiedad Agraria 
(DISAFILPA) que se encuentra a cargo de la Gerencia Regional de Desarrollo Agrario y 
Riego (GERDAGRI).  
 
La aprobación del servicio, lo realizará la directora del Programa de Biodiversidad y 
Pueblos Indígenas de la SPDA. 

 
10. Otros 

 
i. La SPDA podrá solicitar a las y los postulantes la documentación que acredite sus 

estudios, certificaciones y méritos. 
ii. La SPDA podrá solicitar a las y los postulantes los antecedentes de su historia 

salarial y otros relacionados a su experiencia. 
iii. El desarrollo de la consultoría prevalecerá el trabajo remoto.  
iv. La consultoría no incluye viajes dentro del departamento Loreto.  
v. Los requerimientos de información o consultas relacionadas al desarrollo del 

perfil de proyecto de titulación de comunidades nativas en Loreto serán 
canalizados al consultor a través del responsable de esta intervención en la 
SPDA. 

vi. La SPDA solicita de forma obligatoria que todos los postulantes cuenten con su 
certificado de vacunación emitido por el MINSA (mínimo dos dosis) u otro 
organismo extranjero y el uso obligatorio de equipo de protección personal 
recomendado por el MINSA (RM N°1218-2021-MINSA). En el caso de las 
empresas, tanto el representante como sus colaboradores deben contar con su 
certificado de vacunación y EPP, de acuerdo con lo señalado anteriormente. 

vii. El/la postulante deberá informar si cuenta con seguro de vida o salud e indicar el 
tipo de cobertura. 

 
11. Postulación 
  
Las personas naturales o jurídicas que estén interesadas en postular a la presente 
convocatoria deberán enviar su curriculum vitae sin documentar o su propuesta 
técnica económica a: contrataciones@spda.org.pe, debiendo colocar el siguiente 
asunto: Consultoría: ASESOR(A) LEGAL CC.NN.  
  
La fecha límite para postular a la presente convocatoria es el 21 de abril de 2023.   
 

mailto:contrataciones@spda.org.pe
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Cualquier consulta o duda, comunicarse al correo antes mencionado. 
 
 
Nota. No se aceptarán postulaciones de aquellas personas que se encuentren 
impedidas o en conflicto de intereses, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 27588, 
que establece prohibiciones e incompatibilidades de funcionarios y servidores 
públicos, así como de las personas que presten servicios al Estado bajo cualquier 
modalidad contractual, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2002-
PCM. https://www.gob.pe/institucion/mindef/normas-legales/182272-27588, o norma 
que las modifique o sustituya. 
 
 


